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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las ocho horas con quince 

minutos del día trece de agosto de dos mil veintiuno. 

El día dos de junio de dos mil veintiuno, los integrantes de la Comisión de Ética 

Gubernamental de la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa (CEL), remitieron a este 

Tribunal, la denuncia interpuesta por contra la 

señora ., Colaboradora de Intendencia de dicha institución (fs. 1 y 2), en la 

cual se señalan los siguientes hechos: 

El día treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, la denunciante manifiesta que se encontraba 

cerca de las instalaciones de CEL, cuando la señora realizó comentarios 

desagradables, de forma negativa y despectiva sobre su presencia en el lugar, su contratación y su 

cargo de jefa inmediata, circunstancia que sucede frecuentemente. 

Al respecto, este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 

l. El artículo 81 letra b) del Reglamento de la Ley de Ética Gubernamental (RLEG) establecen

que la denuncia o el aviso recibido en este Tribunal se declarará improcedente cuando: "no constituya

transgresión a las prohibiciones o deberes éticos" regulados en los arts. 5, 6 y 7 de la Ley de Ética 

Gubernamental -LEG-. 

Por lo que, toda conducta u omisión constitutiva de infracción administrativa debe estar 

descrita con claridad en una norma, por ende, la facultad sancionadora de esta institución se restringe 

únicamente a los hechos contrarios a los deberes y prohibiciones éticos regulados por la LEG, ya que 

la potestad sancionadora de la Administración Pública, es un poder que deriva del ordenamiento 

jurídico, encontrándose en la ley respectiva la delimitación de su ámbito de competencia. 

El principio de legalidad, "[ ... ] impone el actuar riguroso de la Administración conforme lo 

que estipule la ley en cuanto a la creación del catálogo predeterminado, claro y preciso de las 

infracciones penales y administrativas. Del mismo devienen dos principios que han adquirido una 

'1 clara autonomía en esta sede, el de reserva legal y de tipicidad'' (Sentencia del 29-IV-2013, lnc. 18-

2008, Sala de lo Constitucional). La reserva legal obliga a los regímenes administrativos 

sancionatorios a que las limitaciones a derechos fundamentales deban realizarse únicamente mediante 

una ley formal -emanada de la Asamblea Legislativa-; lo que conlleva inevitablemente al respeto de 

la tipicidad, mediante la cual se configura la conducta regulada en la infracción administrativa, así 

como la sanción que corresponde a esta. La definición inequívoca de la materia de deber y prohibición 

es lo que permite a este Tribunal encajar los hechos planteados a una infracción determinada. 

11. Para construir la línea argumentativa de la decisión que se adoptará por este ente, deben

exponerse razonamientos relativos a la tipicidad de los hechos denunciados y la competencia del 

Tribunal para conocer de los mismos: 

En el caso particular, la denunciante manifiesta que la señora ., 

Colaboradora de Intendencia de CEL, realiza con frecuencia comentarios desagradables y 

despectivos sobre su persona; al respecto, es preciso acotar que "el principio de tipicidad como

derivación del principio de legalidad en materia punitiva, impone el límite a la Administración que 

únicamente pueda sancionar a una persona cuando exista previamente un tipo administrativo que 
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describa de manera certera una conducta co11siderada ilegal" (Resolución pronunciada el 26-Vl-

20J 8 por e l Juzgado Segundo de lo Contencioso Admin istrativo en e l proceso referencia 00011-18-

ST-COPA-2CO). 

En ese sentido, los hechos antes descritos, no obstante son conductas reprochables, versan 

sobre aspectos meramente d isciplinarios y de contro l interno que corresponden al régimen 

administrativo de dicha entidad; por lo tanto, no pueden ser fiscalizadas por este Tribunal ya que no 

e ncajan en ninguno de los supuestos ele hecho contemplados en los artículos 5, 6 y 7 de Ja LEG, los 

cuales constituyen el marco de competencia de este Tribunal. 

Además, es menester aclarar que la tipificación de conductas y establecimiento de sanciones 

es creada por e l legislador y no por la autoridad administrativa, pues esta última lo que real iza es su 

aplicación, como manifestación de l respeto a la lega lidad y a la seguridad jurídica. 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que, las conductas descritas en la denuncia no constituyen 

ninguna infracción a los deberes y proh ibiciones éticos regulados en los arts. 5, 6 y 7 de la LEG, es 

que este Tribunal de conformidad al artículo 81 letra b) del Reglamento de la LEG, procederá a 

declarar la improcedencia de la denuncia presentada. 

En ese contexto, se aclara a la denunciante que, no obstante, la imposibilidad por parte de 

este Tribunal de controlar las actuaciones denunciadas, no significa una desprotección de los bienes 

jurídicos que pudieran verse comprometidos sino únicamente que deberán ser otras instancias las 

que, dentro de sus competencias, evalúen y determinen las responsabilidades que correspondan, 

pudiendo el denunciante, sí así lo estima perti nente, avocarse a las mismas a fin de den unciar lo 

ocurrido. 

De manera que, este Tribunal se encuentra impedido de conocer respecto de los hechos objeto 

de denuncia antes señalados. 

Por tanto, con base en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 5, 6 y 7 de la Ley de Ética 

Gubernamental y 81 letra b) del Reglamento de dicha ley, este Tribunal RESUELVE: 

a) Decid rase improcedente la denuncia presentada por 

, por las razones expuestas en los considerandos II de esta resolución. 

b) Tiénese por señalada para oír not ificaciones la dirección e lectrón ica que consta al fo lio dos 

del expediente del presente procedimiento. 

e) Comuníquese la presente resolución a la Comisión de Ética Gubernamental de la Comisión 

Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lcmpa. 

Notifiqu.ese. 

PRONUNC1ADO POR LOS--M'IEMB ROS DEL TRIB UNAL QUÉ I/O SUSCRIBEN 
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